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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO DEL 

DISTRITO CHAMBERÍ AÑO 2025 

 

A la vista de la Propuesta de Resolución Definitiva de Concesión de Subvenciones de 

Fomento del Asociacionismo del Distrito de Chamberí para el año 2025, dirigida a todas las 

asociaciones de base que tengan su domicilio social en este Distrito y estén inscritas en el 

Censo Municipal de entidades y colectivos ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid, y según 

lo establecido en el artículo 20.2 de esta Convocatoria: 

 
 
Don/Doña ____________________________________________________________________________ 

con NIF _________________, representante legal de la Entidad ____________________________ 

_______________________________________________________________________. 

 
Manifiesta expresamente que ACEPTA1 la subvención en los términos de la propuesta de 

resolución formulada correspondiente a: 

(marque las opciones en las que haya resultado beneficiaria): 
 

PROYECTOS ☐ 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ALQUILER DE SEDE SOCIAL Y OTROS ESPACIOS ☐ 

GASTOS DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y/O EQUIPAMIENTO ☐ 

 
 
La cuenta corriente de la entidad en la que se deberá realizar el ingreso es la siguiente: 
IBAN: ____________________________. 

 
 
En ________________, a _____ de ______________________ de 2025 
. 

 
Firma del representante legal de la entidad  

 
1 En caso de que el Ayuntamiento de Madrid no disponga de su número de cuenta bancaria, así como en el supuesto de que 

haya cambiado, deberá presentar el DOCUMENTO T para obtención de datos bancarios para pagos por transferencia a 
través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=292d5437cc57e010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=d4968173cec9c410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/

